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ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA 

12ª SESIÓN ORDINARIA 
 
 
LA PRESENTE ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA ESTÁ INTEGRADA POR PROYECTOS 
PROPUESTOS POR LOS BLOQUES POLÍTICOS, LOS CUALES SOLAMENTE SERÁN 
CONSIDERADOS EN EL RECINTO SI CUENTAN CON LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR 
LAS COMISIONES RESPECTIVAS, EN RAZÓN DE LO CUAL LOS PRESIDENTES DE 
BLOQUES ELEVAN AL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, D. ESTEBAN AMAT 
LACROIX, PARA INCORPORAR EN LA MISMA LAS SIGUIENTES INICIATIVAS PARA LA 12ª 
SESIÓN ORDINARIA DEL CORRIENTE AÑO, CON EL SIGUIENTE ORDEN: 
 

 
1. Expediente 91-53.603/26. Proyecto de Ley: Propone incorporar el artículo 18 bis a la Ley 

7800 referente a que las dependencias públicas y los establecimientos privados que 
utilicen contestadores automáticos, bots conversacionales u otros medios análogos de 
Inteligencia Artificial deben garantizar al cliente o usuario, la opción de atención 
personalizada. Sin dictámenes de las Comisiones de PYMES, Defensa del 
Consumidor, Asuntos Laborales, Previsión Social y MERCOSUR; de 
Comunicaciones y Libertad de Expresión; y de Legislación General. (B. TODOS POR 
SALTA) 
 

2. Expediente 91-54.122/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Provincial, realice las gestiones necesarias ante el Banco Macro S.A. para la 
instalación de una sucursal en el municipio El Galpón y un cajero automático en la 
localidad El Tunal, departamento Metán. Sin dictamen de la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto. (B. TODOS POR SALTA) 
 

3. Expediente 91-53.555/25. Carta Municipal de Rosario de Lerma. Sin dictámenes de las 
Comisiones de Asuntos Municipales y Transporte; de Hacienda y Presupuesto; y de 
Legislación General. (B. TODOS POR SALTA) 
 

4. Expediente 91-53.816/26. Proyecto de Ley: Propone establecer acciones permanentes 
de prevención, concientización y educación destinadas a evitar estafas telefónicas, 
digitales y en entornos virtuales. Sin dictámenes de las Comisiones de Seguridad y 
Participación Ciudadana; de Comunicaciones y Libertad de Expresión; de 
Educación; de Hacienda y Presupuesto; y de Legislación General. (B. POR SALTA) 
 

5. Expediente 91-53.550/25. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Provincial, a través del organismo correspondiente en coordinación con el Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, gestione la extensión de la red del servicio de 
energía eléctrica con provisión permanente para la Comunidad de Río Cortaderas, 
municipio Isla de Cañas, departamento Iruya. Sin dictámenes de las Comisiones de 
Energía y Combustibles;  y de Hacienda y Presupuesto. (B. TODOS POR SALTA) 
 

6. Expediente 91-54.152/26. Proyecto de Ley: Propone la protección de consumidores 
financieros y prevención del sobreendeudamiento. Sin dictámenes de las Comisiones 
de PYMES, Defensa del Consumidor, Asuntos Laborales, Previsión Social y 
MERCOSUR; de Hacienda y Presupuesto; y de Legislación General. (B. LA 
LIBERTAD AVANZA) 
 

7. Expediente 91-53.483/25. Proyecto de Ley: Propone autorizar al Poder Ejecutivo 
Provincial a transferir en carácter de donación una fracción de 836,82 m2 del inmueble 
identificado con la Matrícula Nº 153.710 del departamento Capital, a favor de la Fundación 
ANPUY, con el cargo de ser utilizado al funcionamiento de un centro de recursos 
comunitarios. Sin dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas; de Hacienda y 
Presupuesto; y de Legislación General. (B. Dr. RENÉ FAVALORO) 
 

 
 
 

----- En la ciudad de Salta a los tres días del mes de junio del año dos mil veintiséis. ----------- 
 

 

 



          

 

1 – Expte. 91-53.603/26 

 
Fecha: 11/02/2026 
 
Autores: Dips. AMAT LACROIX, Esteban - ALABI, Enzo Gabriel - ALBEZA, Luis Fernando – 
ARJONA, Gerónimo Avelino - AYÓN, David Emmanuel - CARTUCCIA, Laura D. - CATARDO, 
Marcos Manolo - CHAUQUE, Enzo Hernán - CHOSCO, Oscar Ricardo - DANTUR, Gustavo 
Bernardo - DOMÍNGUEZ, Edgar Gonzalo - ESTEBAN, Juan José - EXENI ARMIÑANA, Omar - 
GALÍNDEZ, Gastón Guillermo - HUCENA, Patricia del Carmen - JORGE DE LA ZERDA, Carlos 
Ignacio - LÓPEZ, Fabio Enrique - MENDAÑA, Luis Gerardo - OLIVA, Sergio Gerardo - 
ORELLANA, Francisco Gerardo - OROZCO, Gustavo Orlando - PAZ, Manuel Norberto - 
PEÑALBA ARIAS, Patricio - PLAZA SCHAEFER, Miguel Ángel - RALLÉ, Germán Darío - 
RESTOM, Jorge Miguel - SEGUNDO, Rogelio Guaipo - SEGURA GIMÉNEZ, Daniel Alejandro - 
TAIBO, Antonio Nicolás - TAPIA, Ernesto Rosario - VALENZUELA GIANTOMASI, Adrián Alfredo - 
VALENZUELA PÉREZ, Alejandro Fabián - VARGAS, Héctor Raúl. 
 
 
 

PROYECTO DE LEY 
 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 
FUERZA DE 

L E Y 
 
 

Artículo 1º.- Incorpórase como artículo 18 bis de la Ley 7800 el siguiente texto: 
 

“Art. 18 bis.-  Las dependencias públicas y los establecimientos privados que utilicen 
contestadores automáticos, bots conversacionales u otros medios análogos de 
Inteligencia Artificial deben garantizar al cliente o usuario, ante una consulta que se 
formule vía telefónica o electrónica, la opción de atención personalizada. 

Se considera atención personalizada la ofrecida directamente a través de una  
persona humana operadora que contesta en tiempo real al cliente o usuario, al inicio de 
la conversación.” 

 
Art. 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 
 
 
 
FUNDAMENTOS 
 
Sr Presidente: 
 

La presente iniciativa tiene por objeto actualizar la Ley 7800 que reglamenta derechos de 
consumidores y usuarios en el ámbito provincial. 

 
La incorporación del artículo 18 bis pretende asegurar al usuario la opción de ser atendido 

por una persona humana, sin limitar la comunicación a medios automáticos como robots o 
Inteligencia Artificial. 

 
Si bien es cierto que la automatización de la atención al cliente a través de canales que 

utilizan Inteligencia Artificial hoy permite agilizar respuestas, no es menos cierto que en algunas 
circunstancias, se convierte en una barrera que no sólo impide al usuario obtener información 
adecuada y oportuna, sino también que frustra la comunicación. 

 
En este sentido el artículo 31 de la Constitución Provincial establece expresamente el 

derecho de los consumidores y usuarios de bienes y servicios a una información adecuada y 
veraz; a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno. En efecto, las 
autoridades deben asegurar la protección de esos derechos, mediante leyes reglamentarias.  

 
Consideramos que el avance de la Inteligencia Artificial es propicio y trae múltiples 

beneficios, sin embargo no debe descuidar la calidad de la atención. 
 
Por ello, creemos conveniente establecer la opción de poder comunicarse con una 

persona sin limitar al usuario a un chat de respuestas enlatadas que muchas veces presenta 



          

 

deficiencias técnicas o no tiene la suficiente capacidad para canalizar las demandas y dar 
soluciones efectivas. 

 
Por lo expuesto, solicitamos nos acompañen en la aprobación del presente proyecto de 

ley. 
 

2  – Expte. 91-54.122/26 

 
Fecha: 21/05/2026 
 
Autor: Dip. DANTUR, Gustavo Bernardo. 
 
 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
 

D E C L A R A 
 
 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo 
correspondiente, arbitre las gestiones necesarias ante el Banco Macro S.A. para la instalación 
de una sucursal en el municipio El Galpón y terminal de un cajero automático en la localidad El 
Tunal, departamento Metán, a fin de facilitar el acceso de los habitantes de las mencionadas 
comunas. 
 

3  – Expte. 91-53.555/25 

 
CARTA MUNICIPAL DE ROSARIO DE LERMA  

 
 

ARCHIVO INCLUIDO AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA. 
 

4  – Expte. 91-53.816/26 

 
Fecha: 31/03/2026 
 
Autora: Dips. VILLAMAYOR, María del Socorro - CUELLAR GARNICA, Juan Pablo - FONSECA 
LARDIES, Amanda María Frida - GARCÍA, Rodrigo Javier - GOICOECHEA, Mónica Laura - 
KRIPPER, Guillermo Alejandro - LARA GROS, Guillermo Marcelo - MARINARO CHAIN, 
Marianela - TARANTO, David. 
 
 
 

PROYECTO DE LEY 
 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 
FUERZA DE 

L E Y 
 
 

Artículo 1º.- La presente Ley tiene por objeto establecer, en el ámbito de la provincia de 
Salta, acciones permanentes de prevención, concientización y educación destinadas a evitar 
estafas telefónicas, digitales y en entornos virtuales, mediante la difusión de información, la 
promoción de conductas seguras y el fortalecimiento de herramientas de prevención. 
 

Art. 2º.- Las acciones previstas en la presente Ley estarán orientadas a:  
 

a) Informar de manera clara y accesible sobre las modalidades delictivas más 
frecuentes. 

b) Promover prácticas seguras en el uso de tecnologías de la información y 
comunicación.  

c) Difundir mecanismos de prevención y canales de denuncia.  
d) Priorizar la protección de sectores especialmente vulnerables, en particular personas 

mayores. 



          

 

Art. 3º.- El Poder Ejecutivo designará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.  
 

Art. 4º.- La Autoridad de Aplicación desarrollará acciones de difusión y concientización a 
través de medios de comunicación, plataformas digitales y espacios públicos, pudiendo 
establecer criterios de periodicidad, contenidos y modalidades de implementación. 
 

Art. 5º.- La Autoridad de Aplicación podrá celebrar convenios de cooperación con 
organismos públicos, municipios, entidades bancarias y financieras, empresas de 
telecomunicaciones y organizaciones de la sociedad civil, con el objeto de fortalecer la 
prevención, la difusión de alertas y la detección temprana de maniobras fraudulentas. 
 

Art. 6º.- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación y Cultura, promoverá la 
incorporación de contenidos vinculados al uso responsable de tecnologías, protección de datos 
personales y prevención de estafas en el ámbito educativo, conforme a la normativa vigente. 
 

Art. 7º.- La Autoridad de Aplicación implementará mecanismos de orientación a la 
población sobre procedimientos de denuncia y medidas a adoptar ante posibles situaciones de 
estafa, articulando con los organismos competentes. 

 
Asimismo efectuará el relevamiento y el análisis de modalidades de estafas telefónicas y 

digitales, con fines estadísticos y preventivos, el cual deberá resguardar la confidencialidad de los 
datos personales conforme la normativa vigente, elaborando informes periódicos sobre la 
evolución de las modalidades delictivas y las acciones implementadas. 
 

Art. 8º.- Invítase a los municipios de la provincia de Salta a adherir a la presente Ley y a 
desarrollar acciones en el ámbito de sus competencias. 

 
Art. 9º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, será imputado a las 

partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente. 
 
Art. 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
 

 
FUNDAMENTOS 
 
Sr. Presidente: 
 
 La presente iniciativa tiene por finalidad establecer una política pública sostenida de 
prevención frente a las estafas telefónicas y digitales, fenómeno que ha adquirido una creciente 
complejidad y alcance a partir del uso masivo de tecnologías de la información. 
 
 Las modalidades delictivas vinculadas a fraudes electrónicos presentan una dinámica 
cambiante, lo que exige respuestas estatales permanentes orientadas a la información y 
concientización de la población. En este contexto, la falta de conocimiento sobre las prácticas 
utilizadas por los estafadores constituye uno de los principales factores de vulnerabilidad. 
 
 En la Provincia, al igual que en el resto del país, se advierte un incremento de maniobras 
fraudulentas que incluyen llamadas telefónicas, suplantación de identidad, mensajes digitales y 
utilización indebida de datos personales, afectando principalmente a personas mayores, aunque 
sin limitarse a ese grupo. 
 
 La intervención del Estado provincial en materia preventiva resulta adecuada dentro de 
sus competencias, en tanto se limita a la difusión de información, la educación digital y la 
articulación institucional. 
 
 Los antecedentes legislativos provinciales ya han señalado la necesidad de implementar 
campañas de concientización sostenidas, destacando el impacto de estas conductas y la 
importancia de alertar a la población. 
 
 En ese marco, la presente ley propone una herramienta simple y operativa, orientada a 
fortalecer la prevención mediante información clara, coordinación institucional y educación en el 
uso seguro de tecnologías. 
 
 Por lo expresado, solicitamos a nuestros pares el tratamiento y posterior aprobación del 
presente proyecto de Ley.  



          

 

5  – Expte. 91-53.550/25 

 
Fecha: 15/12/2025 
 
Autor: Dip. CHOSCO, Oscar Ricardo. 
 
 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA 
 

D E C L A R A 
 
 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros y del Ente Regulador de los Servicios Públicos, gestione la extensión del 
servicio de energía eléctrica con provisión continua las 24 horas para la comunidad de Río 
Cortaderas, municipio Isla de Cañas, departamento Iruya; y se amplíe el subsidio por la totalidad 
de horas. 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS 
 
Sr. Presidente:  
 

La comunidad de Río Cortaderas recibe actualmente energía eléctrica solo 12 horas al 
día, lo que limita gravemente el acceso a servicios esenciales, el desarrollo productivo y la calidad 
de vida de la población. 
 

La provisión continua de energía es fundamental para: 
 

- Conservación de alimentos y medicamentos, permitiendo mantener la cadena de frío.  
 

- Seguridad nocturna, especialmente en zona de yungas donde hay presencia de 
reptiles y fauna peligrosa.  

 
- Asistencia ante emergencias que requieren iluminación y respuesta inmediata.   

 
- Desarrollo productivo, permitiendo continuidad en actividades agrícolas y 

emprendimientos locales. 
 

La extensión del servicio a 24 horas es una necesidad urgente y justa para garantizar 
igualdad con otras comunidades del departamento Iruya y de la Provincia. 
 

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de declaración. 
 

6  – Expte. 91-54.152/26 

 
Fecha: 02/06/2026 
 
Autores: Dips. LÓPEZ, Sergio Mauricio - ARCE, Andrés Ariel Nicolás - CANSINO, Claudio José - 
CAYO, María Victoria - DAVIDS CORNEJO, María Elena - DOMÍNGUEZ, Fernanda Carmen 
Emilia - ESPER, Alejandro Jesús - LASTRA, Franco Agustín - VIRGILI, Eduardo José. 
 
 
 

PROYECTO DE LEY 
 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 
FUERZA DE 

L E Y 



          

 

 
“PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES FINANCIEROS Y PREVENCIÓN DEL 

SOBREENDEUDAMIENTO” 

 
Artículo 1°.- Objeto. La presente Ley tiene por objeto fortalecer la protección de los 

consumidores financieros de la provincia de Salta, promoviendo la transparencia en las relaciones 
de consumo, la prevención del sobreendeudamiento familiar y la detección de prácticas abusivas 
vinculadas con créditos de consumo y tarjetas de crédito. 
 

Art. 2°.- Alcance. La presente Ley será aplicable a las relaciones de consumo financiero 
celebradas por personas humanas domiciliadas en la provincia de Salta respecto de créditos de 
consumo, préstamos personales y financiaciones mediante tarjetas de crédito. 
 

Art. 3°.- Programa Provincial de Protección al Consumidor Financiero. Créase en el 
ámbito de la Autoridad Provincial de Defensa del Consumidor el Programa Provincial de 
Protección al Consumidor Financiero, con las siguientes funciones: 
 

a) Brindar asesoramiento y orientación a consumidores financieros. 
b) Recibir y tramitar denuncias vinculadas a prácticas abusivas en servicios financieros. 
c) Promover instancias de conciliación entre consumidores y proveedores. 
d) Elaborar informes y recomendaciones para la prevención del sobreendeudamiento 

familiar. 
 

Art. 4°.- Préstamo responsable. Los proveedores de crédito deberán actuar conforme a 
los principios de buena fe, información adecuada y préstamo responsable, absteniéndose de 
promover mecanismos de financiación que puedan generar situaciones de sobreendeudamiento 
manifiesto del consumidor. 
 

Art. 5°.- Situaciones de especial atención. La Autoridad de Aplicación podrá intervenir 
administrativamente cuando existan indicios de: 
 

a) Refinanciaciones sucesivas que incrementen significativamente el endeudamiento. 
b) Cobro de cargos, comisiones o servicios no debidamente informados. 
c) Incorporación de productos o servicios no expresamente aceptados por el 

consumidor. 
d) Prácticas de cobranzas abusivas o intimidatorias. 
e) Cualquier otra práctica que pudiera afectar los derechos reconocidos por la legislación 

nacional de defensa del consumidor. 
 

Art. 6°.- Educación financiera. La Autoridad de Aplicación desarrollará acciones de 
educación financiera destinadas a promover el uso responsable del crédito y la prevención del 
sobreendeudamiento. 
 

Art. 7°.- Coordinación institucional. La Autoridad de Aplicación podrá celebrar 
convenios con organismos nacionales, universidades, colegios profesionales y asociaciones de 
consumidores para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley. 
 

Art. 8°.- Aplicación complementaria. La presente Ley se aplicará de manera 
complementaria a la Ley Nacional 24.240 de Defensa del Consumidor, la Ley Nacional 25.065 de 
Tarjetas de Crédito y demás normas nacionales vigentes en la materia. 
 

Art. 9°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS 
 
Sr. Presidente: 
 

El acceso al crédito constituye una herramienta legítima para el desarrollo personal, 
familiar y económico de los ciudadanos. Sin embargo, cuando no se consume con las 
consideraciones necesarias, puede afectar al normal desarrollo de la vida de una familia, 
especialmente en aquellas de ingresos medios y bajos, comprometiendo su capacidad de 
satisfacer necesidades básicas y deteriorando su calidad de vida. 

 



          

 

La expansión de los créditos personales, las financiaciones mediante tarjetas de crédito, 
los préstamos otorgados por entidades no bancarias y los mecanismos de refinanciación 
permanente han incrementado el acceso al financiamiento. No obstante, en numerosos casos ello 
se ha producido sin una adecuada evaluación de la capacidad de pago del consumidor o 
mediante esquemas que pueden favorecer la acumulación de deuda. 

 
La problemática del sobreendeudamiento no constituye únicamente una cuestión 

económica individual, sino también un fenómeno social que impacta en la estabilidad de las 
familias, genera exclusión financiera y profundiza situaciones de vulnerabilidad. En muchos 
casos, los consumidores terminan destinando una porción desproporcionada de sus ingresos al 
pago de deudas, dificultando el acceso a bienes esenciales. 

 
En el ámbito internacional, organismos como la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE) y el Banco Mundial han destacado la importancia de promover 
políticas de educación financiera y de fomentar el denominado "préstamo responsable", 
entendido como la obligación de los proveedores de crédito de actuar con diligencia y 
transparencia, evitando prácticas que conduzcan al endeudamiento excesivo de los 
consumidores. 

 
La provincia de Salta cuenta con competencias para fortalecer la protección administrativa 

de los consumidores dentro de su jurisdicción, complementando la normativa nacional vigente. En 
tal sentido, la creación de un Programa Provincial de Protección al Consumidor Financiero 
permitirá brindar asesoramiento especializado, canalizar reclamos, promover instancias de 
conciliación y desarrollar acciones preventivas orientadas a reducir los riesgos asociados al 
sobreendeudamiento. 

 
Asimismo, la incorporación de herramientas de educación financiera contribuirá a generar 

una mayor conciencia sobre el uso responsable del crédito, la comprensión de los costos 
financieros y los riesgos derivados de la contratación de obligaciones que excedan la capacidad 
real de pago. 

 
La presente iniciativa no crea nuevas restricciones al acceso al crédito ni interfiere con las 

competencias regulatorias del Estado Nacional o del Banco Central de la República Argentina, 
sino que procura fortalecer la protección de los consumidores salteños mediante mecanismos de 
prevención, información, orientación y detección de prácticas abusivas, en concordancia con el 
ordenamiento jurídico vigente.  

 
Por todo lo expuesto, se solicita a los señores Diputados la aprobación del presente 

proyecto de ley.  
 

7  – Expte. 91-53.483/25 

 
Fecha: 18/11/2025 
 
Autora: Dip. JUÁREZ, Mónica Gabriela. 
 
 
 

PROYECTO DE LEY 
 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 
FUERZA DE 

L E Y 
 
  

Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir en carácter de donación 
una fracción de 836,82 m2 del inmueble identificado con Matrícula Nº 153.710 del departamento 
Capital, a favor de la Fundación Anpuy, Personería Jurídica otorgada por Resolución Nº 
272/1995, conforme croquis para comodato que como anexo forma parte del presente, con el 
cargo de ser utilizado al funcionamiento de un centro de recursos comunitarios para el desarrollo 
de actividades vinculadas al cumplimiento de su objeto social. 
 

Art. 2º.-  El inmueble objeto de la presente se escriturará a favor del beneficiario a través 
de Escribanía de Gobierno, y quedará exenta de todo honorario, impuesto, tasa o contribución. 
 



          

 

Art. 3°.- El donatario no podrá enajenar, ni entregar en locación o comodato, el inmueble 
descripto anteriormente. A tal fin la escritura traslativa de dominio del inmueble deberá incluir con 
fundamento en la presente Ley, cláusulas de indisponibilidad e inembargabilidad.  
 

Art. 4º.- En caso de incumplimiento del cargo dispuesto en el artículo 1º del presente, la 
donación quedará revocada restituyéndose la titularidad de dominio a la Provincia, con todas las 
mejoras incorporadas y sin derecho a indemnización alguna.  
 

Art. 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, será imputado a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.  
 

Art. 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fundamentos 
 
Sr. Presidente: 
 

La Fundación Anpuy de Salta es una institución de reconocida trayectoria en la promoción, 
desarrollo y acompañamiento de acciones sociales orientadas al bienestar integral de niños, 
jóvenes y familias en situación de vulnerabilidad. Desde su creación, la Fundación ha demostrado 
un compromiso sostenido con el fortalecimiento de la educación, la inclusión, la igualdad de 
oportunidades y la construcción de un entramado social más solidario y participativo. 
 

A través de diversos programas y actividades, la Fundación Anpuy despliega un trabajo 
territorial continuo que abarca apoyo escolar, contención social, acompañamiento emocional, 
talleres formativos, capacitaciones y acciones de integración comunitaria. Su labor se articula con 
instituciones educativas, organismos estatales, organizaciones civiles y referentes barriales, 
consolidándose como un actor fundamental dentro de la red de apoyo comunitario en la provincia 
de Salta. 
 

La donación del inmueble surge ante la necesidad de dotar a la Fundación de un espacio 
físico propio, adecuado y estable que permita ampliar, ordenar y fortalecer las actividades que 
lleva adelante. Contar con una sede institucional permanente posibilitará mejorar la atención de 
los beneficiarios, desarrollar nuevas iniciativas sociales, incrementar la capacidad operativa de la 
organización y asegurar la continuidad de los programas que impactan positivamente en cientos 
de familias salteñas, constituyendo una inversión social de alto valor, cuyos resultados se 
traducen en la reducción de desigualdades, la prevención de problemáticas sociales y el 
fortalecimiento comunitario. En este sentido, apoyar a la Fundación Anpuy implica contribuir de 
manera directa al cumplimiento de derechos fundamentales y al desarrollo humano sostenible en 
la provincia. 
 

El inmueble será destinado exclusivamente a actividades de carácter social, educativo y 
comunitario, en consonancia con los fines estatutarios de la Fundación Anpuy.  
 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y la aprobación del presente 
proyecto de Ley. 
 

 Se remite Anexo en archivo adjunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: ÚLTIMO PROYECTO INCLUIDO EN ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA.   
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